
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

wurtie, ESCRITURA NÚMERO: 2656 
m4 ¿AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

CESUSCRITO Y REFORMA DEL 
, >ESTATUTO SOCIAL DE LA COM- 
A <oBRAÑÍA IMPORTADORA “EGUEZ 

DO 

Uso GUESS CAMPUZANO” S.A. 
MALES (CUANTIA. AUMENTO DE 

CAPITAL: US$2,400.00.-.-.-.-.=.-.=.-.=. 

CAPITAL SUSCRITO: US$4,000.00) 

11 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

1 del Guayas, República del Ecuador, a los/ocho días 

12 del mes de diciembre del año dos mil cuatro, ante mí, AA 

1 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, O 

14 Notario Trigésimo Quintg del Cantón Guayaquil, 

15 Comparece: La compañía IMPORTADORA 

16 “EGUEZ CAMPUZANO” S.A., de nacionalidad 

17 ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

18 por la interpuesta persoña de su Gerente General y 

19. Representante Legal, señor CÉSAR EDUARDO 

20. EGUEZ BARAHONA, quien declara ser de 

21 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil/Gasádo, 

22 ejecutivo, con domicilio y residencia en Noa 

Cané ¿quien obra debidamente autorizado por la Junta 
SIE eral Universal de Accionistas en sesión celebrada 
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Sl y clintiocho de octubre del año dos mil cuatro, cuya 
= E ld SS 3 A r .,. . » 

uo WiSsiMperágnería legitima con la copia certificada del 
=xk h “ami A 20, eL A que acompaña para que ne agregado 

Vr, e 8) eS Ena e este instrumento como documento 
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habilitante, y quien declara además, que su 

nombramiento se encuentra en plena vigencia. El 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada se agrega a este instrumento. 

Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

autorizar una en la cual conste el Aumento del 

Capital Social Suscrito y Reforma del Estatuto 

Social de la compañía IMPORTADORA “EGUEZ 

CAMPUZANO” S.A. La misma que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración 

de la presente Escritura Publica y realiza las 

declaraciones que en ellas constan el señor CÉSAR 

EDUARDO EGUEZ BARAHONA. en calidad de 

Gerente General de la compañía IMPORTADORA 

“EGUEZ CAMPUZANO” S.A. conforme lo acredita 

el nombramiento que lo acompaña y que solicita 

agregar a la matriz notarial en calidad de 

documento habilitante, quien comparece debidamente 

autorizado para efectuar legalmente las declaraciones 

que a continuación expresa. SEGUNDA: ANTECEF- 

DENTES.- La compañía IMPORTADORA “EGUEZ 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 5 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL as > 

¿AO REPUBLICA DEL ECUADOR A 

X oL UR 

CAMPUZANO” S.A., se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésimo 

_ Quinta del Cantón Guayaquil. Abogado Roger 

Arosemena Benites, Al diecisiete de julio del año 

dos mil dos, con un capital social de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00); inscrita en | 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cuatro de octubre del año dos mil dos. La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 
IMPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” S.A. 5 AH 

celebrada e yiniohodeccbre dl dos ml cur, 29 A 

resolvió por unanimidad lo siguiente: a) Aumentar anto 

el capital suscrito de la compañía en la suma de € 

DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE “20 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA NY O 

(USS2,400.00), mediante la emisión de doscientos ” ¿y 
cuarenta nuevas acciones nominativas y ordinarias de 4 lO” 

un valor nominal de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; y b) Reformar 

los estatutos sociales de la compañía en la parte 

22 pertinente al capital. TERCERA: AUMENTO DE 
muosetdl/, CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En 
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SES Ye o regud de Tos antecedentes expuestos, el representante 
5 AS e9al de la compañía IMPORTADORA “EGUEZ 
=2 NiBjy CXMPUZANO” S.A. señor CESAR EDUARDO 
a Aa me SEGUEZ BARAHONA, a.nombre y en representación 

UCA OU OSe-en—catidad de Gerente General de la compañía 
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MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,400.00), 
  

  

acciones nominativas y ordinarias de un valor de diez 
dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 

con lo cual, este capital queda fijado y determinado 

  

declara: a) Que-se aumenta el capital suscrito en DOS _ 

mediante la emisión de doscientas cuarenta nuevas 

  

  

en la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,000.00), 

dividido en cuatrocientas acciones nominativas y 

ordinarias de un valor de diez dólares de los Estados 

Unidos de América; b) Que el aumento de capital se 

lo realiza en la forma y condiciones y por las personas 

que se determina en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el veintiocho de 

16 octpbre del dos mil cuatro; c) Que se reforma el 

17) Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
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18, compañía en los términos que constan en el Acta de "> 
  

la Junta General Universal de Accionistas ' antes 

20 mencionada; d), Autorizado el Gerente General y 

21 representante Legal de la compañía para que 

22 suscriba la correspondiente Escritura Pública; e) Que 

23 los accionistas_fon de nacionalidad ecuatoriana. 

24 CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

25 El señor CESAR EDUARDO EGUEZ BARAHONA 

25 en calidad de Gerente General de la. compañía 
PORTADORA “E MPUZANO” _S.A. 

declara bajo juramento que el aumento del capital 
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Cúmpleme informarle que la Junty_CGk de Accionistas de la Compañía ne : 
IMPORTADORA “EGUEZ C sesión celebrada el -*+ de he: 

e la misma por un cado de 

    
   
En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
otrajudicia! de la compatíta en todos los asuntos relacionados Con su LLL A "TG en” 
ops incluyendo la constitución de prenda de toda cl: - hasta 
el monto de DOS MIL SALARTOS MINIMOS VITALES, sobrepasado este cdo oca > 
representación la ejorcerá conjuntamente coneol Prestdent > de la compañía. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública ctrrgada orto el 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil; abogado ROGER AROSEMENA 
BENTTES, el 17 de julio del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 04 de Octubre del 2002. Anotado bajo el número 29.950 '-1 

Repertorio. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

aupa! A FARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía IMPORTADORA o 4 
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1x9 AB, EDUARDO FALCUEZ AYALA, Notario del Cantón 
Guayaquil, en Ejorcicio €2 la Cribución eo ma confiere 
el Numeral 5 da cri, 33 Cala Lo) Uoniarial coregado por 

el Decreto Lupremo Ma 2x3 €si 21 do Porra de 1978 

publicado en ci P.O, Us. fid fal 12 43 fed Cal raiemo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
AN NN NN A O O A NN 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” S. A. 
CELEBRADA EL 28 DE OCTUBRE DEL 2.004 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintiocho días del mes de. 
octubre del dos mil cuatro, a las 14:00 horas en el local situado en la ciudadela La , 
Alborada X Etapa, , se reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
IMPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” $. A.,, con la concurrencia de los 
siguientes accionistas: JOSE ESTALIN CAM. or sus propios 
derechos, propietario de OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de diez dólares dO. 
cada una,; y CESAR TDUARDO EGUEZ BARANONA, por sus propios derechos, 2 a 
propietario de OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, 

. «== * . 

se reunieron la totalidad de los accionistas de la compañía IMPORTADORA “EGUEZ TO 
CAMPUZANO” S. A.; También se encuentran presentes el Comisario te trrompafía- 40 

señor SEGUNDO RAMIRO GARCIA MACKEN. on lo que se encuentra reunido (AL 
a el total”del capital social de la compañía. Preside la Junta el señor JOSE ESTALIN += - 

CAMPU. O POLO, actúa como secretano el señor CESAR EDUARDO EGUEZ 

B A. El Presidente de TaTdunta 1 1 a sala los puntos a 
tratdF Tos mismos que son: 

1. Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital suscrito de la comparifa, ] 

de suscripción bre la reforma del arto de los 

estatutos sociales de la compañía; 
2. Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente General y Representante Legal 

de la Compañía, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública. 

El Presidente dispone que el secretario constate el quórum de Ley, una vez constatado el 
mismo se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a los dispuesto en el artículo 
décimo tercero de los estatutos sobre la Junta General Universal de accionistas. 
Inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los 
accionistas presentes los puntos del orden del día a tratarse, cuales son: PUNTO UNO: 

Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital suscrito de la compañía, la forma de 
Un Ñ suscripción y pago del mismo y sobre la reforma del artículo cuarto de los estatiftos -- -—--” 

sociales de la<ómpatíía, y PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre la autorización al 
Gerente General y Representante Legal de la Compañía, para que suscriba la 
correspondiente Escritura Pública. 

    
  

  

El Gerente General de la compañía sefior CESAR EDUARDO EGUEZ BARAHONA, 
quien da a conocer una serie de argumentos que con 

OAUIoLS ¡tiene la empresa de realizar un aumento,de capital de acuerdo a que en gl-ejercicio A c 
ES nómico del 2003 26 decidió que de la utilidad gravable se destinará a remvemiry; 

XK 

    
  

    

  

SA bazar la suma de dos mil cuatrocientos 00/1090 Dólares de los Estados Unidos de MODO 

SS he >7mérica, que dicha capitalización hay que legalizarla mediante éscritura p 
ZA VI usga delas deliberaciónes de rigor y con el voto unánime de los Accionistas presentes, 

=22 les que peprEzentan la totalidad del capital social pagado de la compañia la lunta General 
Zk O 1) A 
SNIE - 
eo V 2, a ÓN Gu SES Aprobar el Aumento del capital social de la compañía en la suma de DOS MIL 

77 CA DEL EN CUATROCI DOLARES DE LOS ESTADOS OS DE 

PAN AMÉRICA. De tal suerte que sumado al capital anterior la'compañía gire con un 
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capital suscrito de CUATRO D ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de DOS DATENTA 

de América cada una. En estas circunstancias, toma Ta palabra el seño or JOSE 
ien manifiesta que haciendo _ de su 

manifiesta su voluntar de suscribir ciento e 
¿cciones, Acto seguido toma la palabra eNse 

BARAHONA, quien también haciendo uso de su derecho de preferencia, 
manifiesta su voluntad de suscribir ciento veimte nuevas accion 

  

   

    

   

  

    
   

    
$ 

se de destino a 4 reinvertir y capitalizar, de la utilidad obtenida en ei ejercicio-: 
económico del 2003, - 

Reformar el artículo cuarto de los estatutos sociales, los mismos que en lo 

sucesivo se leerá así ital de la compañía es de 
CUATRO _MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$4.000.00), divididos en cuatrocientas acciones nominativas y 

ordinarias _de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas del cero cero uno al cugtrocientos inclusive. El capital social 
indicado podrá ser aumentado y dizpríauido por resolució ds la Junta Géneral 

de Accionistas de conformidad con la Ley y con los presentes estatutós.- (Hasta 
aquí el artículo súarto) 

3. De inmediato se autoriza al señor CESAR EDUARDO EGUEZ BARAHONA, 
Gerente General y Representante Legal para que otorgue la escritura pública 
correspondiente y solicite a Super el 
trámite. Igualmente la Junta General de Accionistas le autoriza para que emita 
las nuevas acciones. 

No habiendo otro punto que tratar en esta sesión Presidente declara concluida la 
Junta a las 13:15 Horas. Habiendo concéúido previamente un receso para que la 
Secretaria re el acta de esta Junta, la misma que fué leída y aprobada en e 
una de sus partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta Ciencia 
constancia firman 

  

  

  

  

  

  

  

     
Pre 

José Estalin Campuzano 
CL 

  

  

César Eduardó ] Eguez Barahona — 
010143266-4 C.L 090739011-6 
sidente dela Junta . Secretario 

8 
  

Segundo Aniro García Mackenzie 

Cu. 091734383-1 
Comisario 
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DOY FE: Que la fotocopia que antecede es igual al 
documento que mel fue exhibido y que devolví al 

. interesado. 

Guayaquil, 0 8 

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

social de la compañía se encuentra legal y en debi 

forma integrado. Que las nuevas acciones han sido 
——__ —_ 

suscritas de acuerdo al siguiente detalle: señ 

ESTALIN CAMPUZANO POLO, suscribe ciento 

Veinte nuevas acciones nominativas y ordinarias de 
diez dólares de los Estados Unidos de América, .. 

Cada una, señor CESAR EDUARDO EGUEZ _ 

BARAHONA, suscribe ciento veinte nuevas acciones 

nominativas y ordinarias de diez dólares de los 

Estados Unidos de América, cada una.- Queda 

agregada la copia integra del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el veintiocho de 

octubre del dos mil cuatro.- Anteponga y agregue 

usted Señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la completa validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- (firma ilegible) Abogado Ricardo Rogelio 

Vela Tello. Registro número siete mil cuatrocientos 

    

  

18 ochenta y seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 
19 €leva a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

20 todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

21 principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, al 

22 Otorgante quien la aprueba en todas y cada una de 

SES dl h Partes; se afirma, ratifica y la firma en unidad de 

¿eigsconmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

ses MSN E 
= USA YY . INÍPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” S.A. 

Bn 2 RS SS 0992271094001 

SN Otor- 
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AREA 3 — 

4« SR. CÉSAR EDUARDO EGUEZ BARAHONA 
5 C.C. 090739011-6 . 

Ús C.V. 160-0016 

7 (GERENTE GENERAL 

8 

9 EL TARIO 

10 

11 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 
42 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en seis fojas útiles que 

13 sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los dita días del mes de 

14 — diciembre del año dos mil cuatro.- 

15 

16 INS, AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
47 = E ” A Ez NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

18 = Ñ - E 3 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUII 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución número 05-G-DIC-0000140 dictada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, Doctor Juan 

Trujillo Bustamante, el siete de enero del año dos mil cinco, 

tomo nota de la aprobación de la escritura pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” 

S.A., al margen de la matriz de la escritura pública otorgada 

ante mí, el ocho de diciembre del año dos mil cuatro, que 

contiene dicha Resoludión.- Guayaquil, diez de enero del año 

dos mil cinco.- 

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO z Do e SS 
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Ñ 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
No 05-G-DIC-0000140, dictada el 7 de Enero del 2.005, por 
el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: el Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía 
IMPORTADORA “EGUEZ CAMPUZANO” S.A., de fojas 3.328 
a 3.342, número 564 del Registro Mercantil y anotada bajo el . 

número 1.137 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 

     

      

             

  
  

  

    

Certifico: Que con fe£ha ( 7 se efectuó una anotación 
escr Fargen de la inscripción" 

de+. dog mil cinco.- 

. . 
ÑN 

Y o . 

| AB. ZOILA CGÉDEÑO CEVLAN 
REGIST RCANTIL 

¡ - ] DEL CANTO YAQUIL 
. DELEGADA 

rm _ 

6 ORDEN: 142713 de 
: MONICA ALI. 

AMANUENSE: CARL UCI 
   

COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ÁNGEL NEIRA B. 

D— REVISADO PoRg    

 


